
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Decreto	GJyDH.	Nº	2332
AMPLÍESE	EL	TEMARIO	DEL	PERIODO	EXTRAORDINARIO	DE	SESIONES	«PROYECTO

DE	LEY	DE	APROBACIÓN	DEL	CONSENSO	FISCAL	2020»
San	Fernando	del	Valle	de	Catamarca,	09	de	Diciembre	de	2020.

				VISTO:
				El	Decreto	G.	J.	y	D.	H.	N°	2262	de	fecha	01	de	Diciembre	de	2020;	y

				CONSIDERANDO:
				Que	resulta	necesario	habilitar	el	tratamiento	denuevos	Proyectos	de	Leyes	por	parte	de	las	CámarasLegislativas.
				Que	el	presente	acto	se	dicta	en	uso	de	las	facultades	conferidas	por	el	Artículo	149°	inc.	7	de	la	Constitución	de	la	Provincia.

Por	ello;

EL	GOBERNADOR	DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
DECRETA

ARTÍCULO	 1°.-	 Amplíese	 el	 temario	 del	 periodo	 extraordinario	 de	 sesiones	 para	 el	 que	 ha	 sido	 convocada	 la	 Legislatura	 Provincial	 por
Decreto	G.	J.	y	D.	H.	N°	2262	de	fecha	01	de	Diciembre	de	2020,	e	inclúyase	el	tratamiento	del	siguiente	tema:
Proyecto	de	Ley	de	Aprobación	del	Consenso	Fiscal2020.

ARTÍCULO	2°.-	Con	nota	de	estilo,	remítase	copiaautenticada	del	presente	instrumento	a	ambas	CámarasLegislativas.

ARTÍCULO	3°.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.
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